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La Comisión organizadora de estas magníficas Jornadas -que ejercerán 
notable influencia sobre e1 desarrollo de la ciencia  roces sal en América La. 
tina-- me ha discernido el alto honor de poner a mi cargo la ponencia 
reliitiia a "Acci6n privada 1- a w i h  pública eii el procrso pmal de los paísc.% 
amrricaiios". 

Aclarado el pensami~nto de la Coinisibu por el Dr. Grlsi Bidart. podría 
decir que debemos consid~rar rl problema de político procesal --que .S($ d ~ -  
batp dpsde a n t i t r u o  acerca de quién debe ejercer la accibn pt:nal: si ésta 
debe ser ~jercida exclusivamente por un órgano específico del Estado, o si 
es convf~nienti o n~cesario admitir también la intervencibn, principal o sub- 
sidiaria, ile los partii,ulares. wa a título do simples ciudadanos' o sea romo 
ofendidos por el delito. 

Planteo la cuestión estos términos, porqiie es unánime e1 criterio de 
que, como r ~ g l a  general, rl rjercicio de la acción penal no puede abuiido- 
riarst-. completampnte, en mano de los particulares. sino qur la jurisdircióri 
penal debe ser ~xci tada  por nbra de un órgano del Estado. sin perjuicio de 
qur S: admita o Sr niegiir e1 concurso d~ los particulares. 

La discusiún se circunscribr a la necesidad o conveniencia de admitir o 
negar rl concurso individual a la actuación inil~rcscindible del Ministerio 
Público. 

La corrección de este planteo es tan evidente qiie aun en Iriglaterra 
(patria de la acción popular) existen funcionarios públicos encargados de 
ejercer la acci6n penal en ciertos casos g r a v e  o ante la inactividad de los 

No se encuentra organizado un Ministerio Público, como en 
España o Norteamérica; prro la accinn del Estado se hact: notoria eir tina 
forma principal o subsidiaria. 
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Claro está que la repuesta a este interrogaiitc de])~nde, en gran me- 
dida, de la situación institucional del Ministerio Público; pero no avancr- 
mos todavía. 

Así planteado nuestro problema, debo advertir que no pienso examinar 
todos los argumentos que se han esgrimido a favor o en contra del concurso 
de los particulares, ni recordar todas las soluciones legislativas. 

Esta repetición sería una irreverencia a los ilustres colegas a quienes 
tengo el honor de dirigirme. sin computar la tortura que significaría rl 
tránsito por lugares tan conocidos. 

Entiendo que la Iionorable Comisión Organizadora ha querido provocar 
un balance de nuestras ideas, a fin dt, que su confrontacion nos conduzca 
a meditar otra vez sobre un problema resuelto legislativamente dr  distin- 
tos modos. 

No creo qup lleguemos fácilmrnte a un acuerdo. tendiente a lograr una 
misma solución en todos los Estados de América Latina. A él sr oponen 
posibles dificultades de diverso calibre. 

En primer término, si consideramos el ejercicio de la acción penal, las 
distintas concepciónes de este poder jurídico pueden elevar barreras que 
se opongan al acuerdo. Quiero referirme a la acción procesal, a eqe poder 
jurídico de excitar la jurisdicción y provocar un pronunciamiento sobre el 
fundamento de la preterición jurídica que se hace valer, lo cual implica, 
por cierto, distinguir dos categorías -acción y pretensión- que viven en 
mundos jurídicos diversos, aunqiip se encuentren concretamente enlazadas 
en el momento de su expresión. 

Pero otros juristas pueden disentir con esta tecnología, hasta el punto 
de que las palabras nos lleven a confundir conceptos, y hasta pueden renegar 
de alguna de esas categorías. 

En segundo lugar, al acuerdo se oponen, a veces, ideas que se han con- 
solidado por fuerza de experiencias personales, de las diversas modalidades 
de los pueblos, o de diferentes roncepciones fundamrntales acerca de la 
función judicial del Estado. 

Como no es posible penetrar en la troría de la acción, me limito a ad- 
~ e r t i r  a mis distinguidos colegas que quiero rrferirmr solamentr a la acción 



procesal, a pesar de que las leyes penales se refieren a la acciiin r.n sentido 
~ustaiicial. a lo que podríamos llamar a~ciÚn.~~r~teiisii>ri. 

La Iry penal argentina, por ejemplo. drdica iin ral~ítulo al "rjercicio i l i .  

las arciones" y otro a la "extiriciún de la; accionrs". Fri ambos, srgúli la 
terminología qiie aripto, el Código crra derechos individiial~s que sioiiifi- 
can renuncias. más o mpnos latas, a la pote~tad rrpresita <Id Estado. 

Cuando s r  concibe la acciúii (piurcsal) como el poder jurídico de harr,i 
valer una pretrnsión (sustancial). de tal modo qiir la rc,gun<la constitil"r 
VI contenido material d r  la rc.laciiin jurídico-prorrsal. d r h ~ m o ~  reconocer qii,. 
rstamos en lo que se ha llamado zona gris. ec decir. <,ti iina zona qiir siifr,. 
la natural influ~ncia del derecho sustantivo y drl drrecho procesal. 

Aquí radica t-1 mayor obstáculo <le la roni;trucriiii jurídica. si i i i ~  sr. 

olvida que el prowso es el invtrumrnto necesario para actuar o rraliaar la 
1r.y sustantiva. mirntras la a<:cii>n rs i.1 podpr d r  demandar un pronuncia- 
mi,anto jurisdiccional sobrr rsa actiiaciún o realizaci6n. 

I'rro si rs posible admitir qur la acción -en rirtud <le su coiitriiido 
.ustancial---- r s  una institución jurídica mixta, no parrce posible confundir 
una norma jurídica ~iivtancial ion una norma jurídira proc~sal. Y esta difv- 
rrnr.ia es la qur abre PI raniino para llegar a tina ),rimrr.i ronclusión, como 
cri egiiida vcrrmos. 

Considero acertada la coiicln+iúii <Ir Manzini: .oii normas de drre<.lio 
prrial sustantivo, además de aqiiélla quc consagran la potcstad rrpresiva dt-1 
I,:stado, todas las qur ~stablrceri d~rechos subjetiros o tioderis jurídicos qur. 
coiidi<.ionan o cnrrran In pretcnsifin jurídica qur  normalmrnte hacc valel 
V I  i\liriistr,rio Público. pero qur rii virtud de esos d r r~chos  subjetivos o 11,). 
<Irres pnrdr rorris~iondrr exclusiiamentc. a los particularr~. 

En cambio, son riornias <ir derecho procesal penal todas aquellas que si. 
limitan a r r ~ u l a r  cl mrro rjrrcirio de dichos podcrrs juridicos y aqiiello.~ 
r l w  incirlen sobrr las meras formas procesales. 

Hrrha vitu distincihn, ;a quE se rediicr rl ámbito dc tiii<,stra prohlrma? 
O dr  otro modo. jcuál es nuestro verdadero prohlrma. cuando 110s pregiiti- 
tiirnos qiii6ii rlelw vjrrcrr la acción penal? 

En cuanto definen los drlitos y establrcrn las 1)rna- :i que VP hacrri )>a- 
siblrs l o  delincuentes, las normas penalrs consarran la potestad represiva 
del Estado, el llamado "derrrho subjetivo de punir". 

Por consigiiirnte: titular dr  la pretensión jiiridica que Fe hncc, valer aiiti. 
8.1 6rgnno jurisdiccional. t,s también el Estado. 



i62 PRIMER CONGRESO Y SEGUNDAS JORNADAS 

Sin embargo, esta regla suele tener excepciones cuando las mismas leyes 
sustantivas crean "acciones dependientes de instancia privada" o "acciones 
pri\-adas", como hacen muchos wdigos penales de América Latina. 

No es preciso examinar estas categorías excepcionales para llegar a la 
conrlusión que nos interesa: en tales casos, a la "acción penal" se le atribuye 
un \a101 sustancial, no meramente formal. La ley sustantiva, actuando rn 
su órbita propia, pone obstáculos al ejercicio de la potestad represiva, pues 
lo condiciona a diversas manifestaciones de voluntad que sólo p u d e  hacrr rl 
ofendido o su representante legal. 

La "acción privada" que establece el Código Penal, en consecuencia, es 
una acción-pretensión, un iui perseyuendi creado a favor de un determinado 
individuo, un poder jurídico sustancial, y no una mera acción procesal: la 
norma jurídica creadora es de derecho penal material, y la ley procesal no 
puede modificarla pn ningún sentido. 

Al ofendido por el delito le corresponde la acción procesal como dr  re- 
hotr, porque solamente él puede hacer valer la pretensión represiva ante el 
Jiizgador. Es dueño d r  la acción procesal porque es dueño de la accióri- 
prrt~nsión. Pero la ley no le concede un simple proceso formal. 

Me parece que estas consideraciones son suficientes para llegar a nuestra 
primera conclwión: las "acciones privadas" que acuerdan las leyes penalrc 
sustantivas implican una renuncia del Estado a su potestad represiva; sig- 
iiifican el reconocimiento de intereses particulares superiores a los que la 
ley penal tutela; obedecen a motivos que actúan fuera del campo propio 
del derecho procesal. 

En consecuencia, estimo inoportuno que ahora nos pronunciemos acerca 
de la conveniencia de mantener o no esta categoría de acción-pretensión. 
pues de lo contrario invadiríamos el área del derecho penal sustantivo so 
pretexto de considerar el ejercicio de la verdadera acción procesal. 

Para llegar a esta conclusión basta pensar que el Código de Derecho 
Procesal Penal no puede modificar las normas que el Código Penal esta- 
blece sobre este tipo de "acciones privadas". 

Si nos limitamos a examinar el asunto que nos preocupa dentro del 
marco propio del derecho procesal y prescindimos entonces de las acciones 
privadas que establecen las leyes penales, en seguida advertimos con Cala- 
mandrei -la singular trascpndencia que tienp la reacción del Estado ante 
la inobservancia del derecho penal. 



Eii el campo dt4 dereclio público, en efecto, el F:itado iio se limita a 
ejercer la función jurisdiccional ante el reclamo de la persona interesada 
PII la observancia del derecho, como ocurre en el orden civil. A fin de 
asrgurar el imperio de la verdad real y de la jiisticia, es decir, la correcta 
actuación de la ley penal que sr presume violada, e1 Estado realiza desde 
el primer moniento una complcja actividad, que el derecho  rocesa sal disci- 
pliria y distribiiy~ entre la Policía Judicial, el Miiiistrrio PGl>lico y los 
Tril>unal~s. 

Xo cxisti: uniformida<l de critrrio acerca de la forma práctica de Fsta 
r~acción, pero srgún la solucirín mis  adecuada, la Policia Judicial y el 
Miiiisterio Público actúa11 por iiiiciativa propia (de oficio), miiiitras el ór- 
p r i o  jurisdii:cional sólo puede potierse rri movimiento a instancia o reqii~ri. 
miento de aquéllos. 

De cite modo, que considero el más acertado, también en lo penal rige 
v i  ixiricipio l ~ r ~ c < . d a f  irrd<.x I ' % - O / / ~ C ~ ( J ;  VP ~ v i t a  ~ U P  la ai.ri6ri y la juri.*- 
dicción qurden confundidas en una sola persona, con lo cual se asegura la 
niayor objetividad dr1 juicio que debe emitir el Juzgador, y por end*:, su 
imparcialidad; y se condiciona en toda su amplitud el ejrrciiio de la a<:tivi- 
ilad jurisdiccional al ejercicio de la acción. 

El ptocrso l~ rna l  resulta a.si una obra esencialmente pública. del Estado. 
iirnipre con las cxcrpciones que pueden derivar de la ley p~ i i a l  sustantiva, 
de manera qut: rrsulta gobernada por los principios de oficiosidad: legalidad. 
indeclinahilidad, improrrogabalidad e iiidisponibilidad. 

Todo5 et;tos priiicil>ios imperan por una razón fundameiital y primaria: 
la i ,~ tcs tad  1.1 ,prrsi\a ~ , ~ Y : V I I S . Y V  al E~tn<lo, r i ~  >liertr r(iir, YLI. ;,r:an<>.; tieiwi~ 

el debrr de actiiar efectirameiite la lry q u ~  la consagra y la diicililina. 
\:, ti<,iir, PI Ivtado ~ i l i  vct.da<lpro "d<.recho suhjrtivu (Ir piiliir". rorni, alir- 

iiia la mayoría, si110 cl drbrr rullrrmo de adininistrar justiria. 
El ejercicio de la acciiin penal, por lo tanto. no es el ejercicio de un 

dprrcho subjetivo; que por definición se mueve en la órbita d~ la libertad; e.% 
una función pública que ha de ejrrcer el órgano estatal ~ iempre  qiie aparezca 
corrietido un h ~ c h o  delictiioso, rii cumplimiento de un debrr inderogable. 

Esta fuii<,ión rrquireiit,: a la cual cl Estado iio puedi. renunciar sino 
(:ri los casos excepcionalrs dispuestos por las leyes sustantivas- no rs una 
fuiición merameiite admiiiistratiia o ejecutiva, como piriisan inucho.-. Si 
teiirmos cii cuciita las rrcordados ~ ~ r i n c i l ~ i o s  de oficiosidad y legalidad, qur 
regulan la promoción y el rjerricio de la acción penal, y la situación de 
imparcialidad rii que s r  encuentra el blinisterio Público en el proceso penal, 
donde i s  un esclavo d r  la I q  y defrnsor dr  la justicia. debemos reconocer 
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que la función requirente es una función judicial del Estado (en sentido 
lato) si admitimos que tiende a mantener y actuar el orden jurídico toda 
vez que no sea observado, según la definición de Santi Romano. 

No es posible entrar al examen de este problema, cuya magnitud nos 
desviaría de la ruta que nos han trazado; pero esta tesis sobre la natura- 
leza de la función requirente nos conduce a otra puramente institucional 
(relativa a la situación del Ministerio Público) que es un sólido pedestal 
del sistema que propugno sobre el ejercicio de la acción penal. 

Creo, en síntesis, que si la situación de un órgano del Estado depende 
de  la naturaleza de la función que al mismo se le acuerda, el Minietcrio 
Público debe formar parte del Poder Judicial, y no ser un agente del P. 
~jeCutivo ante el Judicial. 

Y como tal, todos los representantes del Ministerio Público deben ser 
designados y gozar de inamovilidad lo mismo que los jueces, porque eqas 
zon las garantías que deben asegurar su independencia e imparcialidad. 

Esta solución, consagrada ya por la Constitución de algunas provincias 
argentinas, demuestra que son injustas e inadmisibles esas frases despecti- 
vas que usan los que aluden a los representantes del Ministerio Público 
como "empleados" o "asalariados" del gobierno, o meros "ejecutores de las 
órdenes que imparte el gobierno con propbsitos políticos". 

Si d Ministerio Público fuera organizado como uiia magistratura inde- 
pendiente, que forme parte del Poder Judicial y esté sometido a los prin- 

' cipios de oficiosidad y legalidad, tal vez no existiría el temor de confiarle rl 
ejercicio de  la acción penal y excluir a los particulares. 

Segunda conc2rcsión: el poder-deber de excitar la jurisdicción penal para 
rrquerir un pronunciamiento del Juez acerca del fundamento de  la preten- 
siún represiva, debe corresponder a un órgano del Estado en virtud de la 
naturaleza pública del interés que se persigue al requerir la actuación de 
la ley penal; la función requirente debe ser ejercida por un órgano público 
distinto del Juez, de tal modo que la jurisdicción quede condicionada a la 
jurisdicción; el Ministerio Público debe formar parte del Poder Judicial y 
debe estar sometido a los principios de oficiosidad y I~galidad. 

6. Er. <:ONCURSO INDIVIDUAI.. 

Para resolver si los particulares deben ejercer tambiGn la acción penal 
iconcurriendo con e1 Ministerio Público o reemplazándolo en caso de inac- 
tividad), es preciso que examinemos si ellos tienen algún interés capaz da 
justificar la consagración de ese derecho procesal, y aun si es conveniente 
que actúen como acosadores. 
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Hay aquí dos aspectos distintos que trataré de enfocar en pocas palabra.-: 
a )  Adernás del llamado "daño criminal';, el delito ~iuede acusar, como 

sahemos, un "daño privado", un perjuicio patrimonial o no patrimonial 
resarcible. 

El dere<:lio a obtener el re~arciiniento está cansagrado por la ley civil. 
Ko hay motivo alguno para que el damnificado no pueda ejercer la acciríri 
rer1)cctiva ante el ~ U F Z  penal, s i ~ m p r r  que esté p~ndi<,iitr la acci6n principal. 

En cons~cuencia, en virtud de ?se interés prcuriiario y del principio de 
unidad de la jlirisdicción, dehp permitirse que el damnificado se pueda conr- 
tituir en actor civil. 

1)) Pero fuera dr  me ~ i o s i h l ~  daño privado. no ~iiiedr dccirsc qiie VI 
ofendido sea titular de la pret~nsión represiva, puesto que ésta correspondv 
al Estado. .4quEl sólo puede exhibir un interés de venFar el agravio qiit~ 
re<:ibió. 

La acción privada implicaría e1 retorno a una conceprióii primitiva. 
superada plenamente por el derecho procesal moderno. 

Tampoco puede pensarse q u ~  el ofendido, si lp fuera permitido a'lirnii 
el palie1 de acusador, favorecería la justa actuación de la Iry. Por lo coii- 
trario, el odio o la pasión que conturba el espíritu de tiido a q u ~ l  qiic. st, 

siriite herido, seriaii factores excluyentes de la "serenidad e imparcialidad 
iieccarias para que se alcance la Iirialidad de la justicia y no s r  transforme 
! <iti<irme t.ii odiosa persecución" (Viccoi . 

c )  La participaciún de los ciudadanos rii el ejercicio dc la acción ),enal 
h e  dicho- se hace reposar en una razón política aparentemente admisi- 
hk :  si aquéllos son células del organismo social, miembros de la colectividad 
cti la rual reside la soberanía, todos son damnificados por el hecho que ataca 
cl urden social; ile sucrte que debrn tener derecho d~ drmandar justicia 
cii iiomhre >- rc~>rcicntscibii ile la sacirdad, r~tomando la partr de poder poli. 
tiro que le5 correponde. 

Esta ti.orin podría ser rxacta si la sociedad iio ecturiesi organizada coii- 
forme a derecho. y si el coiistitucioiial nucztru no rrconociera, al lado dcl 
principio dc soherania nacional; el que imporir el régimen rrl>resc.iitaiiro 
republicano. Erigido el Estado como personalidad jurídica de la sociedad y 
organizado PI gobierno hnjo este principioo según rl rual rl ~ iu i~hlo  gohiernii 
por medio de su3 representantes, e1 argumento caricc dc la i,ficacia quir 
alguna .icz sc lc ha querido acordar; mira drmaiiado directamente a la 
colectividad y a sus cornpoiientes, desde un punto dr vista sociológico. olvi- 
dando s u  organizaciiin jurídica ia neccsidad d r  resolrrr rste problema en 
un plano estrictamente dogmático. 
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Desde el punto de vista político, no cabe duda qiie la institución del 
Ministerio público "pertenece a la naturaleza de los gobiernos representa- 
tivos", como advierte Ortolin y reafirma Ascbettino, siendo una consecuen- 
cia del principio que caracteriza nuestra forma de gobierno, no bien se 
admite que la naturaleza del derecho lesionado debe determinar la índole 
(le la lesión y el sistema de enjuiciamiento: si  el derecho p e d  es esencial- 
mente público, repetimos, porque son públicos los intereses que tutela, el 
delito reclama la intercención directa e inmediata del Estado, o sea, de la 
sociedad como entidad jurídica, no sólo para su juzgamiento sino también 
para preparar. promover y demandar el ejercicio de la jurisdicción en con- 
diciones que aseguren la cfectiva y justa aplicación de la ley. Es la colec- 
tividad jurídicamente organizada, por órganos de sus representantes, y no 
los individuos considerados aisladamente como miembros suyos, la que debe 
cumplir la misión de demandar justicia, asumiendo así todas las facultades 
~iecesarias para realizar el derecho violado. La imtitración del Minist<~rio 
I'riblico es u m  consecuencia natural del régimen rcpresentalitio, lo mismo 
que la de los jueces y de todos los funcionarios públicos. 

Si el argumento (Ir orden político carece dr  toda ~ficacia,  bajo otros 
aspectos -social, cultural y práctico --el sistema de la acción popular tam- 
poco resistr una crítica imparcial. 

"Si la humanidad pudiese, tocar d límite ideal del progreso civil, dice 
con razón Mortara; ~i In perfección intelectiial y moral fnpse dote y carácter 
ordinario d r  SUS componentes, sería fácil consentir que el fenómeno anormal 
del delito confiri~se a cada individuo normal, es decir, a cada hombre moral 
e i~itelectualmc-nte perfecto, la potestad de constituirse en órgano de la de- 
fensa socialo para promover y aun para actuar las providencias necesarias 
a la eliminación del fenómrno perturbador. Pero en una sociedad s~mejante 
ni siquiera existiría la organización permanrnte de la jurisdicción, ni las 
otras funciones por las que rl Estado ejercita su poder de coacción sobre 
los ciudadanos; sen:i,jantr socirdad en-arnaria la d a d  11<, oro". 

Estas palabras nos traen a la realidad, para tomar como punto de par- 
tida otra afirmación que por muy notoria no es menos exacta: el sistema está 
subordinado a las condiciones de la sociedad en que debe aplicarse, y el 
legislador debe hacer una cuestión de experiencia más que de filosofía 
(Stoppato) . 

Para acusar en nombre de la colectividad, para asumir su representa- 
ción y la responsabilidad correlativa, para demandar justicia y no una 
venganza, para compenetrarse de esa elevada misión, ejercitando una fun. 
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ción pública, es necrsario haber logrado un alto grado d~ cultura, de moral. 
de educncióri y de disciplina. 

Todo esto fiie muy bien dicho por Finoccbiaro-Aprili. rn  la rrlacióli qiii. 
acompañó al proyecto de 1905, en una página qur  par rc i  escrita para nos- 

ntros ?- que debemos rrprodurir. "La acción popular. dijo, demanda t.ii lo- 
ciudadanos actividad, amor. r ~ l o  por la cosa pública. ferenidad e imparria- 
lidad rn  la acusacibn. A i i t r~  dtx a c o g d a .  un 1~:islarlor qu* q u i ~ r a  I>rotrgvi 
la librrtad y la paz d r  los coa>ociados. drbe estar wgurn dc quc si~inj ,r( ,  
wrá ejercitnila Fn intcrLs píillico. que i.1 ciudadano .e convtituiri acii;adi,r 
para reivindicar los derechos de la comunidad ~or ia l .  q i i ~  no será llevado por 
e1 odio. ni por la verijariza. ni por cualquier otro inti,r& qiie no sca r.1 del 
bien público". 

"Las 1ryt.s. para ser \-<,rda<lrramrntr fructiiosai. <Ick,c.n inspirars? ~ i i  la- 
rondicionrs reales dp la sorirdad. )- Tina rpforma 1i~gislativ;i na purdp pro- 
ducir efectos útiles si rl país no está p~epa rado  para ella. h o r a .  la educa- 
ción civil no ha l l~gado  rntrr  nosotros a iin p d o  qiri. rlos prrmita iiidocir 
( O  suponer ron fundamtmto serio) qur la accibn popular pueda llevar a la 
administraci,in de justicia rl aiixiliu ~ U P  nos ~Irom?t?n ?LIS propiigriad(>rr+. 
E1 instituto, desde d punto d r  vista <le la rirriria al,stracta, tiene un rará<.trr 

IiLrral y dcmacrático, ppro r r i  Ini rondirion~s Iir<,rriitcs de nuestras "o-- 

lumbres. seria I J ~ ~ B T O E O  a la tranquilidad d r  los ciirdadano~. No e.? liosihlt. 
csperar de las iniciativa? cívicas rn  un país en quv pl podcr público enclrrii- 
tra gravrs obstáculo.; cuando requiert: la cooy~eracibn de los particularri e 

la administración de justiria. como denunriantw. testigos o jn~ces ;  iio ~2 

posible que se reaiiimrn hasta rl punto d r  quv un ciiiduclano. estimula<io 
sólo por el intento del birn público, ~, jrrci tr  el drrccho d~ acusación con la 
responsabilidad que de él dcriva. para cumplir un deber civil. Sería de te- 
mer, por lo contrario, que e1 ejercicio d r  la arciíiii penal sirvierc [,ara 
satisfacer odios y para suscitar venganzas. <i sr  colivirtirra en medio di, 
acusaciorirs trmerarias o ralumnioca~. o dv sórdidas cspeeulaciones". 

"la accibn popular rn  :u forma subsidiaria o complementaria de la 
acción del Estado, rn  un rkgimen democrático, drlw podrrse desenrol<~r  
rn  la psfera drl derecho público qiie toca los d ~ r r c h o ~  politicos y la arlrni- 
iiistracióri piiblica, pero no sr  p u d e  admitir Fn rl proccdimi~into priiai. rii 

1.1 que se trata de la l i b~ r t ad  y del honor de los ciudadanas. Aqiií el E~tadri 
debe tutrlar, al lacio dpl interés social d r  la repr~sión.  otro intcrés pú!>lir.o: 
debe impedir qur la tranquilidad de los honrstos wa turbada por trmerari,i- 
aciisaciones, y qiie las armas d r  la justiria, dirigidas en daño de l o  quv 
< I ~ h r n  <leli.n<!t,r, sirvan !>ara protrrrr ):aja? paiionrs o espr~culaciones ¡!?\-t.- 
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recundas. Y el órgano del Estado, al que se atribuye el ejercicio de la 
acción penal, surgido por la necesidad de tutelar a un tiempo ambos inte- 
reses, tiene la obligación d~ proveer a una y otra tutela". 

Cuando en 1911 Finocchiaro-Aprile proyectó acordar el ejercicio de la 
acción penal a las "asociaciones legalmente constituidas por un fin de in- 
terés profesional o público, relativamente a los delitos que directamente con- 
ciernen a su institución", y a las "instituciones públicas de beneficencia 
relativamente a los delitos cometidos en su propio daño" (Art. 30 del Pro- 
yecto ministerial), siguicndo así el ejemplo inglés, Mortara en el Senado y 
Stoppato en la Cámara de Diputados, reafirmaron el pensamiento y la doc- 
trina que en definitiva triunfó, justamente cxpucstos por el Ministro en 1905. 

Observando, como se ha visto, que la participación de los ciudadanos 
sólo es admisible en una sociedad que haya alcanzado "el límite ideal del 
progreso civil", Mortara dice, en síntesis, que la acción popular oscila entre 
dos polos: una utópica edad de oro y el retorno atávico a la venganza pri- 
vada. ¿Qué razón se puede aducir -pregunta-, dando por indudable que 
no estamos ni cerca del primer extremo, para retornar a la barbarie de 
edades olvidadas? 

Como expresión del gobierno directo del pueblo, cada día más imprac- 
ticable en las sociedades modernas, la acción popular es, sin duda, una 
forma primitiva que necesita de una ficción: que los ciudadanos, por ser 
miembros de la colectividad a la cual hiere el delito, van a procurar la 
justicia penal en su nombre y representación; que van a cooperar en la ad- 
ministración de justicia, sofrenando todo instinto malvado, acallando todo 
sentimiento bajo, olvidando la lesión del propio derecho, no para saciar una 
venganza, sino para solicitar la aplicación del derecho público en defensa 
de la sociedad. 

Y la concepción que propugna esa intervención descansa en un error 
evidente: el de considerar que este "derecho" del Estado es también y ante 
todo un "derecho" del ciudadano. Si es un "derecho" del Estado, de la 
sociedad organizada y constituida en entidad jurídica, no podrá ser al mismo 
tiempo un derecho de los ciudadanos, bien lo dice Moriara, porque "su na- 
turaleza y su finalidad lo atribuyen al Estado como órgano social del de- 
recho y defensor del ordenamiento jurídico público", y porque "tales cuali- 
dades, con las funciones inlierentes, no son compatibles con la posición ju- 
rídica del individuo en la sociedad civil". 

TA redidad, en una visión de los resultados prácticos de psta interven- 
ción de los particulares, reduce el ciudadano a hombre, diremos, en rela- 
ción directa a la escasez de su educación, la cual permanece lejos del punto 



idpal pn q u ~  puedp p r ~ ~ s u m i r s ~  capsi dc acallar los iii-tirito. y 10. .riiti~iiicri- 

tos humanos. Tal v e  sea siempre exacto para la gran mayoría, pues. q u ~  
ante cl delito rraccionará sólo quien haya sufrido sus consecuencias iiimr- 
diatas, y qiie los otro? sr limitarán a cuidarse a sí mismos, impasibles ante 
VI daño ajeno. Lo contrario, que cste sistema necesita: podrá ocurrir cuiiido 
rsa mayoría sienta rcalmcntr qiir "se mal no es para rlla del todo ajeno. 
cino que tamhien Ir alcanza. 

"Una persona l~articular --rscribe Bcliiig - no asume el molrpto papel 
de acusador sino por motivos personalrs, d r  suerte que tanto exiite ($1 peli- 
gro de que no se acuse aunque el interés del Estado lo requiera, como rl pr. 
ligro contrario de que el odio. la venganza y otros motivos bastardos origi- 
nen procesos sin fundamento'.. 

Mientras ese grado de cultura cívira y de educación moral no Sr haya 
logrado, los prligros dr  rsta partiripaciiin son notorios: la indift:reiicia por 
:iqurllo que no IIUV toca dirrctampnti.. y. dc.sdr luego. la auseiiria di! ciuda- 
darios.acusador~s; rl intrrCs privado del directamente af~ndido,  impuliado 
por '1 in~tinto de vrnganza, o sFa. la preseiicia del ofrndido:acusador, con to- 
dos sus males; la más nrfaita presencia del "chantagista", que alardeando inti.- 
rés por rl bitm público3 atribuyéndose la defensa de la sociedad, hará POII rI 
uso de SII <!trecho "natiiral" que la Justicia sea el instriimrnto de sii vengariza. 

Un partidario del ~~iudadano.acusador reconoce que FI sistema produjo rn 

Roma "la raza <Iv los dt,latorrs", y que "en Inglaterra ha desarrollado 
rnaravillosamrrite la tristc industria drl "chaiitage". ¿Para qué correr tan 
g a r r  peligro, si rs ~l E~ tado  quirn debe y 1)riede organizar todo. los m<dios 
adi.<:uados ;i una jiista aplicación dr  la Iry pt:iial? 

La opinii~n I>redomiiianti nrisculta. pi~ec, tanto In realidad cit.1 derecho 
como las coridicioiies dc la socirdad actual. D~jemos qur r:l Estado, titular 
<le la acción lienal. la pjercite por rl Ministrrio Público. sin temor a ni, 
"monol~olio" natural y o uii autoritarismo n t raño  a iiurstras institucionrs 
cfemocniticas y librralrs. Nosotros Iiodeii~os [!ruilarriar qur "i1 Estada libre 
moderno, en su esencia. t.n todas las partes d r  iu  organismo, eii cada una 
de sus fiinciones, rstá drstinada a satisfacer los fiiics y las tendrncias d~ la 
democracia. a sc,rvir los idcales dc la libertad. a crr la siiprcma y ó l ida  ga- 
rantía de una y otra". 

" El Estado liada monopoliza: dice el rrnirirnte jurista. si cori esta innpro- 
liiada palabra se entiende aludir a limitaci61i o coiic~i~~racióii  arbitraria <Ir. 
facultad~s tróricamente comunes a la universalidad o a iiria categoría más 
o menos lata de sujetos; ni existe la comunidad teórica de la facultad d i  
pjrrcitar la acción p ~ n a l ,  ni se v~ri f ica  arhitrio alguno rii la limitación d r  
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la función pública de ejercitarla por el órgano que, precisamente por eso, 
mereció el nombre de  "Ministerio Público". Y en cuanto a los abusos y ar- 
bitrariedades posibles, agregamos, ellos han de evitarse mediante proveídos 
relativos a su situación insiit~irional y con una reglamentación legal ndecua- 
da de la función requirente. 

También es exacto que e1 carácter liberal y democrático de la acción 
popular PP afirma sohrr la falsa 11~1misa de siil>oner iinplicitament~ una ari- 
títrsis entre la noción de autoridad, de poder público, y la de libertad y de- 
mocracia, puesto que no Fe comprendería cómo la intervención del ciiidada- 
no piirde ser un corrccti\-o libpral y democrático dr  la acción estatal, si no 
se supone en la función del Ministerio Público una tendencia a una activi- 
dad contraria a la libertad y a la democracia. Y en nuestro país ese supuesto 
no puede tener fundamento alguno, pues todos los funcionarios del P o d ~ r  
Judicial, como representantr. del pueblo que son, rjercitan poderes juridi- 
cos definidos y limitados. de modo que al freno iiatural que importa la res- 
ponsabilidad emergente de su propio carácter, lo refuerza un sistema legal 
rígido al extremo, sobre todo en el orden penal, un sistema jurídico en que 
se combina la legalidad ("indiscrecionalidad"), con el recíproco contralor 
de los diversos funcionarios. Es un problema que atañe a toda la Adminis- 
tración de Justicia, de la cual el Ministerio Público forma parte. 
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